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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 GETAFE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 14 de enero de 2016, se
acordó aprobar inicialmente las 10 ordenanzas por las que se aprueba la modificación de 10 fi-
cheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Getafe: Fichero 1: Vehículo de
atención al ciudadano y centro de coordinación; Fichero 2: Grabaciones de imágenes de las
cámaras de seguridad de los edificios de edificios de Policía Local; Fichero 3: Grabaciones
de voz de la telefonía de la centralita de la Policía Local; Fichero 4: Grabaciones de voz de
la red de transmisiones de la Policía Local; Fichero 5: Grabaciones de imágenes de las cá-
maras de vigilancia del tráfico de las vías urbanas de Getafe; Fichero 6: Horas, kilómetros,
juicios y base de datos de vehículos; Fichero 7: Acceso informático de los policías; Fiche-
ro 8: Gestión integral de policía judicial; Fichero 9: Educa-vial; Fichero 10: Estadística, y
las dos ordenanzas por las que se aprueba la creación de dos ficheros de datos de carácter
personal del Ayuntamiento de Getafe: Fichero 1: Víctimas y agresores de violencia de gé-
nero; Fichero 2: Grabaciones de imágenes de las cámaras de seguridad de los edificios mu-
nicipales; y someterlo a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de
treinta días hábiles para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante la inser-
ción del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
surtiendo esta aprobación inicial efectos definitivos si no se presentan.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que el expediente
podrá ser consultado en la Concejalía de Hacienda, Seguridad Ciudadana y Movilidad de
este Ayuntamiento y que en el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones
y sugerencias que se estimen oportunas empezará a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Getafe, a 1 de febrero de 2016.—El jefe de Policía Local, Alfonso Serrano Núñez.

(03/3.547/16)
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